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SALTA, 10 de MARZO de 2023

Expediente No 1 4.25612022

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se tramita el pago de los días de
L¡cencia Anual Ordinaria (LAO) pendientes de usufructuar por parte de la Esp. L¡c. Patricia
Liliana JIMENEZ DE ERRAMOUSPE, exdocente de la Facultad de lngeniería, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 4 rola informe de final¡zación de func¡ones para la liquidación final de haberes
en el que se detalla la cant¡dad de días adeudados a la Lic. JIMENEZ, no usufructuadas por
razones de servicios por su función docente, según fs. 19 y 20 del Expte. de referencia.

Que a fs. 23 la DIRECC|ÓN GENERAL DE PERSONAL realiza observaciones
solicitando se adjunte los actos adm¡nistrativos correspondientes que just¡fiquen el goce y/o
autoricen el traspaso de un ejercicio a otro.

Que a fs. 30 rola Resolución Fl No 473-2022 del Consejo D¡rectivo de la Facultad de
lngeniería aulor¡zando el traspaso, al ejercic¡o 2022, de los días de LAO no usufructuadas por
la docente, por los per¡odos 2019 y 2021.

Que corresponde al Consejo Superior la emisión del acto administrativo de autorizac¡ón
para la liquidación y pago de la licencia anual ordinaria pend¡ente de usufructuar.

POR ELLO, y atento al tratamiento sobre tablas,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 20 Sesión Ordinaria del 09 de marzo de 20231

RESUELVE:
ARTÍCULO 1'.- Autorizar a ta DIRECC|óN GENERAL DE PERSONAL a proceder a ta
liquidación y pago de veintinueve (29) días de L¡cencia Anual Ordinaria (LAO) correspond¡entes
a los años 2019 y 2021, afavor deta Esp. Lic. Patr¡c¡a Litiana JIMÉNEZ DE ERRAMOUSPE,
exdocente de la Facu¡tad de lngeniería.

ARTÍCULO 2'.- Comunicar a: Esp. Lic. JTMENEZ DE ERRAMOUSPE, Facultad de tng iería,
Dirección General de Personal. Cumplido, siga a la Dirección General de person sus
efectos. Asimismo. publíquese en el boletín oflc¡al de esta Un¡versidad.
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